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Artículo 1.° Lea leyes «bligarfia en 14 Peninsnla, islaa 
Soleares y GanuioB^á los veinte d los de an promulgaoián, 
SI en eUctó no se dispusieBe otra cosa. .2e entienda hapha la 
peomnlgauión si din en que termina la inserción de la ley 
exlaífacsia^dcútí. .

Art 2.°' Là ignorancia de las leyes, no excusa de en 
•mupbniiento.

Art 8.° Los leyes no t endrin efecto, retroactivo, si no 
dlapusiereu 16 contrario. (Cídi^í «oií vigmie}

El Real decreto de 4 de Enero Oe 1988 y l# RcáJ orden 
<9 fi de Agosto de Lc91, dinpOnen no se otoígae per Imooc- 
Foraciones provinoiales ni manicipales niqgán documento 
u escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satiafeono loa derechos de insecoión de los anua- 
moa de subaatae on la Gaceta de Madrid y Botntin Qnciai.. 1
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Se public# todoa los di»** extapto^ea dmalngé#.
NOTA IMPOSTANTE.—iBníediatBiaOTtBvq»» los Sees, Alcalde»,' 

y SecMUriesc ¡reciban este “BOLETlNp dispondrán .me .se, fije, 
anejepnlar ea el sitio de e^stiifiitire,' donaé permánoeará'

' ' ■ '^'h*st« el redé o 'del nfinieroáiguíente „ » .,

. - LosLeyafi, órdenes y anuncios que se mendeu publiéu- 
“^cn los Soletinet Oficiales se han de .remitir al Jefe p dira CM

4. reépenti^o, peí-Cuya coudneto seipab^e^ à tosíáfiilbres de 
k los menaion^s p^iódKioa, ■ •

’(Ordenes de 23« Abril, ae 8 y'31' 4'0 Octubre de 1854.) 
■ 'LOAecRorea Soeretariem Puidarte Wjo SU ■miB'Csl^óáb# 

. responsabilidad de .conservar Iot>iaf^arp# di9 esto JSo^f'.k, 
oolaocionados para ou encuademación, que deberá verii 

' coree al final de cada nflo.
Doníormeocmlapendípiónd.» dpi plie

go qué na servido de base pora la subusta, no se insertari 
1- ningún anuncio qUe éc¿A instandis da-pai^ 'sin que -olio- 
; ¿pea laqinterasadf»! el imports de pn„pnWi^jéBí é razón 
i de 26'céntimos por linea ó parto de ella,y la venta de n'fi- 
i moroe’Weltos&38céfitímoa. *<’ ■ '■‘' ’- u” o „;.

?íísifiíiici3 tsK.,. ' íe !
(Gacciq ¿el 12 de Enero) \

08* MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q* D. G.) y Augusta Beal 

Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa«- 

bd.

?!!**

, De igual modo so admitiráu y trami
tarán las excepciones que aleguen los 
BpJdadpB cu todo el tiempo q,’.ie dure la 
obligación de servir en filas.

Eu todos loa paws á ^ue ee refiere 
este aftíoulp^. i®®'®^ ^f®^^*^ atendidaa 
aquellas expepoioues originadas por 
fuerza mayor, oom o falleoimíanto da 

fi,eaoión: debmozo reap.ectivo, ,0 Jpya ' lóa padres, abueios ó. hermanea .que las 
ÈobreveDÎdo.cçin poaterioridad al soto j prcdu|^an, inatilidad^dp lue miamos, 

Í de la oíasifioaoión y antes de le víspera * aobrevenida inveíunta ríampute, Ó ppT 
! del dia seña lad o para emprender los oUmjjlirJas edades .señal ad as enlajey. 

mozos la maroha á U capital,pon afta- : ' .
glo ¿ lo que dispone el artitiuto 104 de (

■ norarioa Aque tienen derecho con arre- 
j glo al art.129.de la ley, darán abona- 
í dos por la parte mterestsda ai no fuere 
ittotoriamente pobre, y en ,esto caso It^

¡ 'setisfuré el Ay ante miento. , ■ 
j Arb. 126. . No Beadmitirá ninguna' 
, exoepoión que no se haya alegado sute i 
j el Ayuntamíen^ en el acto de ls cUsi '

compArepenaia de loa mozos ante la 
Comiaióa, mixta .de: reglaba mi e^q, |»ara 
ser talladas y re conquietos, definitiva- 

; mente. Estos múzu9 te¡^dráp ^ueïden- 
tifiaac su .persona ante la Oomiaion re-
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ímglirlas edades .señal ad sa enlajey. 
Art. I27. ’ Los îfellos que díat^Jas 

Oomiaioaes mixtas seráp. ejeonti^oa, ? 
éío petjaihijó delreoorso q^e interpon- ;

,i.

la ley. , í sín perj u¡o'ip del.recurse que intergon- 
. , Cuendo. Us cáusee que motivan la; ¿’^ ¡^ liitárasádos autá ef Ministerio 
exoepoión sobrevepgan desde la viape- de la Qobernaciii.n.
ta del dia señalado para emprender' Ia ' «' EíHludioe ó Delegado del Ayunta- 
marefie á la capital hasta el iogreso en ij '¿igeio míe asista á las sesiones da la 
Caja de los mozos,.se alegarán ante la J Comimin mixta serí el e-^pargado de 
Comisión mixta, lá qué dispondrá se ;J pomuniuar las Desolooionee de la misma

'îhtr'àVà el expbdléHttí-cdii' lá ' macori '¿log Alcaldes reapeoliyoa, y éstps.las
-’litbVeühd potibus,^-dfelbíeiódo >8dtifatlado . fiarán conocer á loa interesados ñor

f

ferida. ;
Caso derno comparecerieç entenderá 

renoooian,,Is exoepoión j eerán dspla- 
radoa Boldádoe.

Att. 13o. La comprobaoioa de la 
talla 46 los m0203 80, llevará á cabo con 
arreglo à lo que determina el artículo 
128 de Í%It>y. y ®t 60 da estejrpgl am cu
to,, pudieadeta Coujisiún iqizts sepa
rares dpl^diptameu de tos^taUadorea.

Art, 131, gCaando un mozo alegue 
enfermedad ^yiefecto físico, se praoti-
oaré el reepnooim^eato po^Joa Faonl(a- 
tivos de la Gomia ión mixta, oca suie-' 
oión á ¡a que dispone el artícolo ISO de 
la.lej.. La resolasiím de. los Í'aohltati- 
Toe, ó en su oeso la del Tribunal, medi* 
co militar del distrito^, .sari ej^pqtoria, 
y pqr lo tanto,^à ella tendrá que ate- 

í ner86.ía Gomieión mixta para dictar en 
1^1'0' '

harás Conocer
por el Ayuataaiieíitwidectro del plazo ! 
queja Comisión désigné, remitiendo 
aquél el expediente, ona fez- ultimado, 1 
ñJ a-citad* Co tais ión pa^a que -Ui re-,

medio de cédulas .dapn^a^a^ de l^s 
cuales, una recogerán con,el recidt de 
éstos, dando ouenta-á Ía .Comisiofi mix- 

. |, ta ppr certificado en que oonste h^ber-
Dela revisión ante las Comisíó-j’^‘póao¿o tenga lagar eb caso previsto

nes mixtas de red atamiento I ene! articulo 89 de ia ley si no ée bu- 5'' ^^ t^^xA® campliojicnt^ .par lo an- 
En caso de que la pe«ona anjeta^á f biara,verific»dû el ingreso en Í¿ del í' ^^‘«TOQute dÍ3fiuesto, ó la demora en 

reoonooimiento médico no compérezóa {¿o»„ sé “alegará, ,1a .e^enpió^iau^' iaJ He'iarlo^ cabo, hará iqeumr á loa 
por imposibilidad material ó oanaa de- i comMióa mixto, dentro pracÍMamenle 1' 
bidameut» jastifieadá, ee le seflalbrá i da los diez dias siguieates al da, haber i . . , . .,

— K,.------- - ¡ tiioipal, qu^.eera.exigid» por.l^ Co-

GA PITÜL0IX

Ayan tara je ato 9 y Al caldea eh el mé- 
' ximan de la multa que autoriza, la,¡ay

hùevo día para que e» presente, y ei
en élite tampoco lo 'ferifioage, se dedá- 
rará a! mózo soldado.

Guando ta falta de presentaoión. obe
deciera á impedimento fieioa qae noto- 
riamente le imposibilitara en"*abeblnto 
de trasiadarse Ala capital, y. cayo he 
obo faera acreditado por el Alcalde, 
Gura párroco, Médico titular y dos in- 
tMesad09 es el reemplazo, la Comisión

hegaip á ûo/iooimietitù dal mozq..iata
piieiós caiitn, icunrrieoda en resjwu

ulixta podrá delegar el raconouimiento 
íaculbatiyo en dos MédiooR de là mis
ma localidad an que resida el paciente, 
ó de las més inmediatas, caso uaaesa-, 
tío. Los gasten que originó aete , reúo- 
nooimientO', por el traslado del 3íédiíf(^ 
cuando fuese indispenatble y los'ho^

1 reside el .enoaso que inamati ya., j j j n
í.; S.i el'pMo aparre deepuée del ingreso - .sobilídAd cuspids no verino^ylp.
* en Caja d^l mozo, .éete peesentará ^su , 
' .M^S^lp^?^ aiíte el J.cfe.del Qoerpo á.qua 
l peçt.pu^z)^o, el úaal.)a te^tirá à l.P^Go- 
J misió^p mixta f}®,lá ^yovinoia á que per-: dacio da su tiabajo á sus. podres, abue ■ 
f t§nfZCp el tepUmame; la Comisión, loe, hermanos huérfitnos de padre y 

,nDf yez teeuelt^f el expediente, pornu- - mhdre, ó personaque lo hubiera aviado 
^Dlcará ai citado Jpfa de Cuerpo la re ^- y ednoádo, ingresará¿ en filas 819ties • 

Boínción que haya reoaídip .para qup Ía ; atiende vol nutat iamenta la obltgaotón 
ponga an .conommî^^ç^^pl iuteresaáo, ^ que con: su familia ha oontiaidn, de 

advirtiénSoIe ai mismo tien

Ar.L 128. El moao qqe hayA que
dado exceptuado del servicio militar 
por haber, alegad o manteuia con el pcc-

qoe con; so familia ha oonUaidOi de

¿íó’.'^b-lérftU^."para ttlsMHrÿ^^i porces
tiempo el ders 1 hiendo vigilan su exacto ( umpbunento 

ilas Autorídadof oivíJes y.militaras.
cosrdsoto, antei el Ministro de ia Gse- Art, 129; . Ks &idoílps casos de ex
ira dal fallo dictado por la Oomiaión í clósióm (mW, A: teWpor^- WI! íiljSví® 
mixta. » talla ,^ déspoto, fhio0,1 net;á preui,8a la

^ 3 Art., 132. Loa aoaardqa que dicten 
! las Com fui on es mixtas cou arreglo á 1» 
; que prescriben loa dos artículos ante- 
j ripsea,.serán definitivos, y no se. admi- 
i.tir.^, respectó de .ellos recurso algunp, 
[ salvo Quaud^. las pomisiones se hubie* 
' aen separadp dsl dictamen ile.los talla- 
(.derea., , '

Art. 133., Cuando los fallos.de las 
1 Comigionas, mixtas sean oenfitmato ríos 

de los del Ayantamientu, no. podrá 
: apelaran d^^ellos, admitiéqdo^e únice- 
; mente pl^e^eniso ^e anlidad J^ndado 
C en lajoffacción de alguna de las près ■
i orip^ieues de la ley, .En el egorito ¿el 
■ resurrepté.ji.enjixÁ que oitarae ex arti- 

ou¡o ó ar^qulos de la ley qqe es opu -î

í ceptúen infringidQS, ^1^ qnp puedan 
v nbUarse cQeati{fi^s de hecho pi ada- 
oirae qn6V|s prqebas, por parteada los

; interesados.
j Lt» S.QOción úcirreapQndiqi^te 4«! Gon- 
i.Bejo de,Eit/|Jo ea ¡imitaiá.en estes ca- 
Í 90s á ragoiver.ai exite d no Is jpfçao-
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oióu denunoiada, pero sio entrar en el 
fondo de la oneetión. Esto, no obstan* 
te, oaando en el expediente apareoie 
ran in dicioni soepeohaa de fraude, la 
Seooión de Goternaoión 7 Fomento del 
citado Consejo lo revisará, proponien
do al Gobierno lo que eatiiae oonda 

mioilioe para que puedan ser citados 
o porto naciente cuando tengan que con
currir al Consejo. . .

Caso de enfermedad repentina ó ¡m ‘ 
posibilidad de as stir á la sesión dele 
Sección del Consejo de Estado pera 
que estuviera convocado el Consejero 
propietario, pasará aviso al suplenta 
para que asista en su representaoión. 
Si la enfermedad se prolongara ó le aa- 
sanoia fuera larga, lo oomutfioará á la 
Secretaria general del Cousejo de Es
tado para qae desde luego sea citado el 
fiuplente.

CAPITULO X
De la reclamaciones contra 

los fallos dolaeComisionee mixtas
Art. 140. Los reoarsos se entabla

rán aate el Ministro de la Goberna* 
ción, preset)táudoios á ia Comisión 
mixta,dentro precisamente da los quin 
oe días siguientes á aquel en que se 
hizo saber la resofooión al interesado, 
anotándose por el Secretario de la Co
misión mixta, al margen de la instau- 
oia, la fecha en que fue entregado el 
documento, y dando ai interesadó re- 
oibo en qae se haga anotar la fecha de 
la entrega. No será admitida nioguns 
instancia que no se presente den tío del 
plazo marcado por la ley.

No Be dará tampoco oUrso por la Go- 
misión mixta á niagún reón rao que 
se presente por otro condocto que el 
suyo.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejécnoión de los aoner- 
dos de la Comisión mixta.

Art, 141. La Comisión mixta, tan 
pronto Como se presente la instancia 
del reclamante, ipatrutrá el expediente 
en el plazo más breve posible con sa
je ción á lo determinado en el artículo 
136 de la ley, y una vez ultimado, lo 
remitirá á la Sección general del Con
sejo de Estado con todos los daca man
tos y antecedentes que en él citado 
articulo se especifican, uniendo además 
el expediente original del mozo incoa
do por el Ayuntamiento. La Comisión 
acompañará índice de enantes docu
mentos se remitan, que será firmado 
por el Vicepresidente de la Comisión 
provincial y Secretario de la Comisión 
mixta.

Art. 142. El tiempo para la ins
trucción y tramitación de estoá expe* 
dientes no excederá en ningún caso 
de un mes, incurriendo la Comisión 
mixta en responsabilidad oaando de 
jase de ultimar]os en este plazo, y en 
una multa de 50 á 250 pesetas por per
sona, que impondrá imprescindible- 
mente el Gobernador á todos los Vo- 
oalee que fueran culpables de la demo
ra, á no ser que justificaran cumplida
mente la imposibilidad material de ha
ber terminado el expedients en el pla
zo arriba indicado.

CAPITULO XI
Del ingreso de los mozos en Caja 

Art. 143, Los Gobernadores de las

cante.
Art. 134. Caando un mozo que ale* 

goe enfermedad tenga que quedar su
jeto a nn periodo de observación ante 
el remo de Guerra, pasará á sufrir ésta 
en los hospitales militares, si los hu
biera en la capital de la provincia, ó en 
su defecto, en los civiles, pero quedan
do sujeto el mozo à Ia inepeootóa facul
tativa de los Médicos da Sanidad mi
litar.

Art 135. Las Diputaoiones provin
ciales facilitarán, dentro del mismo 
edificio donde celebre sus sesiones- la 
Comisión mixta, local adecuado para el j 
reconuoimiento de las personas aoj^etas j 
á inspeooióo facultativa, asi como los { 
instramentos, aparatos 7 enseres que j 
sean precisos para llevar á cabo en de— ; 
bids forma dichas operaoionee, t 

Art. 136. Las Comieiones mixtas ^ 
ouidarán de que Joe Ayuntamientos ; 
cumplan puntualmente con la obliga- ¿ 
oión que la ley les impone de ultimar | 
todos los expedientes en la época que J 
la misma determina, multando á las j 
Corporaciones municipales que no hu- , 
bieseu resuelto todos para el día 31 dé 
Marzo, quedando responsables de los 
perjuioios que puedan irrogarse á los ; 
pueblos y mozos interesados por la fal- > 
tu de cumplimiento á este precepto, j

Igual penalidad éxigitán los Gober- ; 
madores y Autoridadea superiores mi- : 
litares del distrito á laa Comisiones í 
mixtas queisin causa Aebídamente jus
tificada no hubieran ultimado y resuel- | 
to todos los expedientes sometidos á ) 
su conocimiento el dia SO de Junio lo ! 
más tarde; quedando responsables, co- | 
rao los Ayuntamientos, de los perjui ; 
cios que por falta se irroguen á los pus- ; 
falos y mozos interesados en el alista- 1 
miento. Asimismo los Gobernadores y | 
Autoridades militares del distrito se- f 
rin responsables de las multas que res- 
peotivamente dejasen de imponer á las ; 
Comisiones mixtas ó á sus Vocales, j 
cuando incurrieren en cualqaiera de las < 
faltas que an esta reglamento se oon- j 
signas. 1

Art. 137. Las referidas Diputacio- j 
nes provinciales facilitarán también á = 
las ComieioneB mixtas loa escribientes ! 
que seen necesarios, el material, efeo- 1 
toe de escritorio 7 demás elementos 1 
que sean precisos para que los trabajos ’ 
se ejecuten sin entorpecimientos ni di- { 
ficultadee de ninguna especie. ?

- Art. 138. Durante la época de va* * 
caoiones del Consejo de Estado, ó sea 
desde el 15 de Julio en adelante, la j 
Sección de Gobernación y Fomento ’ 
tramitará oon urgencia cuantos asan- ; 
tos se sometan á su decisión en los ca* * 
sos que la ley determina. ! 

Art. 139. El Ministro de la Guerra > 
designara los Consejeros del Supremo ; 
de Guerra y Marina que, como propie- ¡ 
tario ó suplente en su caso, han de asís- 1 
tir á las sesiones que celebre la Seooión ; 
de Gobernación y Fomento del Con- j

eejo de Estado, cuando se trate de in- 
cidenoisa da quintas, poniendo opor 
tunainenta dichos noOibramientos en 
oonooimiento 4ei i^residente de da oi- 
tadeSeooión, 7 onidando los Conseje 
ros designados de pasar & la Secretaria 
general del alto Onerpo nota de sus do

provincias publicarán ocho días antes 
del señalado para el ingreso de los mo- 

- zos en Caja el día en que ésta haya da 
verificarse, que será el l.” de Agosto, 
si el Gobierno no hubiese alterado la 
facha. Los Alcaldes, por edictos, ban
dos, pregones, ó en la forms que en la 
localidad se acostumbre, lo harán pú
blico para que llegue á oonooimiento 
de cuantos pueda Íutererarles dicho 
acto.

, Art. 144. El acto de la oononrran- 
oía al ingreso en Caja es voluntario, 
pudiendo dejar de asistír, sin respon
sabilidad de ninguna clase, los mozos 
que no puedan ó no quieran hacerlo.

La Operación se llevará á oabo oca 
arreglo á lo que disponen los artículos 
144 y 146 de Ia ley.

Art. 145. Los pasea correspondien
tes á los mozas deolarados soldados pa
ra ingresar eu filas, pomo los correa- 
pondientas á loa declarados condicio
nales y eximidos del servicio activo 
en los Cuerpos armados, ea entregarán 
el comisionado del Ayuntamiento, ha
ciéndose constar en ellos el número 
qua haya cabido en suerte á los inte
resados.

El Alcalde llamará á los interesados 
al Ayuntamiento, entregándoles á eu 
presencia el Delegado los pases, y le
yéndoles las prevenoionea expresadas 
al dorso, de cuyo acto oebtifiesrá el 
Aloslde bajo su firma y et sello del 
Ayuntamiento.

Cuando algún mozo no resida en le 
localidad donde resalte alistado, el Al
calde de este pueblo remitirá al del 
ponto en qae aquél se encuentre el pa
se, para que, llamando al interesado, se 
lo entregue, leyéndole al mismo tiem
po las prevenciones antea indicadas. 
Una vez hecho esto, dirigirá comuni- 
caoión ai Alcalde remitente, dándole 
caenta ds haber leído las prevencio
nes y entregado el pase al mozo á 
quien se refiera aquél,

CAPITULO XII

Del señalamiento del contingente 
para el Ejército de la Península 

yUItramar
Art. 146. Los mozos á que se re

fiere el art. 31 de la ley da Eeclnta- 
miento vigente, y loe demás que ob
tengan los números más bajos, per 
orden correlativo, basta completar el 
númeroque à cada zona corresponda 
entregar, según designación que haga 
el Ministro de la Guerra, serán desig
nados á los Ejércitos de Ultramar. Si 
los comprendidos en el art. 31 comple 
tan en alguna zona el copo que la co
rresponda cubrir en Ultramar, 00 será 
deetinado á aquéllos Ejércitos ningún 
mozo sorteado en la referida zona, por 
bajo que sea el número que haya obte
nido,' y si excediera dicho número del 
que deba suminietrar para las provin
cias ultramarinas, pasarán á estas po
sesiones por cuenta de una de las zo
nas inmediatas prefirióndoee las de la 
misma provincia.

CAPITULO Vlil

De la distribución, del contingente
An. 147. Por el Ministerio de la 

Guerra se publicará todos los años, an
tes de disponerse la conoentraoiÓD fiel

t contingente para su destino á Caerpo 
un estado en qae se determinara It 
fuerza reglamentaria para haberes que 
según preanpueetOf.^be censtituír li 
plantilla de cada unidad orgánica, seo- 
oiones armados-y estebleoimientos mi
litaras.

Art. 148. Laa partidas receptoras 
en genera!, se compondrán de nn Ca
pitán y ñu subalterno, de an subalter
no ó de un sargento, según la impor
tancia del contingente que hayan di 
sacar. El personal de tropo no excede
rá de tres indivídnos, de ellos uno poi 
lo menos cabo, sin contar tos asisten
tes de loa Oficiales de la partida, lle
vando corneta ei hubieren de hacai 
marcha por jornadas ordinarias.

Art. 149, Las partidas' receptoras 
se hallarán en.la oipitalidad de las zq_ 
nos que les han de facilitar el contin
gente el mismo dio designado para Is 
oonoontraoión y daatino á Caerpo de 
loe reclutas, para 1« cusí les facilitarán 
los correspondientes pasaportes los Ca
pitanes geaer,ales reapeÓtivos, debiendo 
hacer uso de las vías férreas y maríti
mas por cuenta del Estado, delegando 
también en las Autoridades militares 
de las provincias las facultades de ex- 
padirtoe oon igual objeto para mayor 

: rapidez del servicio.
t En igual forma que la marcha harán 
I .las partidas ci viaje de regreso el inoor- 
! yorarse oon los reclutas.
I Art. 160, Para qae la elección de 

i reclutas pueda, efeotaarse oon repre- 
! sentantes de todas las armas Ó institp- 
J tbs qué concurran á la misma zopa, y 
I evitar, á la vez, el movimiento de ex- 
: oesivo personal da to os los Cuerpos, 
Í lo a_i eg imi entas da Infantería, los de 
i Caballería, los batallones ds Cazadores, 
Ila oompañíade mar de Melilla y la 

Academia de Administración militar, 
enviarán partidas receptoras á las zo- 

j ñas que-se lee señalen;
i La Brigada 0brera.y Topográfica ds 
Í Estado Mayor y Ips esenadrones regio

nal Cazadores de Mallorca y Cazadores 
de Melilla, Academia de CabaJlerfa, 
Establecimientos de remonta y Depó
sitos de sementales, verificarán la also- 
oión an la forma que se determine poi 
al Ministerio de la Guerra, en las zo
nas que ei diismo desigue al hacer la 
distribución, del contingent^.

I Art loi. Las anidad es orgánicas 
y establecimientos de Artillería, Inge
nieros y la brigada de tropas de Admi- 
nistraoión y Sanidad militar, serán re
presentadas por Oficiales ó sargentos 
de Cuerpos de la propia arma ó institu
to, nombrados pjer los Comandantes 
generales, Intendentes é Inspectores 
respectivamente de las regiones en que 
están situadas las zonas que han de fa
cilitar los reclutas.

Art. 163. Los Oficiales y sargentos 
que re presenten en el soto dele elecoióx 
á otros Cuerpos que no sean loe suyos, 
socorrerán á los reclutas que saquen, 
formalizarán los justificantes de revis
ta, eatioitaráu el pasaporte para su ÍQ- 
corporación, efectuarán las operaoionee 
necesarias para el embarco de los mia
mos, entregando las filiaciones 7 car
gos de loa BoeOrros que hayan facilita
do al Cuerpo á que so incorporea los
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reel utas, ó á raprósantante da éste At 
antes lee'entregan; ' ■

Att. Í6í. A la hora qoe designs (a 
Aatoridad militar oorrespondiente, j & 
presencia dé tolos los representantes 
dé los Cuerpos qoe han de elegir los 
reoiatas, el Jefe de la zona dispendrá 
la retmión da los qaa por sil oficio ó 
oonooimientoa sean de reconocida nti- 
Hdad para lós institotos especiales, por 
grupea de oSoios, y el resto del Cuerpo 
se formaré por estatura, coó arreglo é 
la que hayan dado en la tallo- de IB 
Caja.

Art. 151, El Jefe de la zona dis
pondré aBÍmiamo que en el looal donde 
se reúnan loa red titas à que se refiere 
el artículo anterior se presenten à los 
receptores las filiaciones de los indivi
duos que no hayan asistido à la oon- 
oentraoián,habiéndo recibido los peses, 
oon objeto de que puedan ser elegidos 
é inoorporárse é sas Cuerpos, cuando 
después de haber cesado las oansaa que 
imotiveron su falta al acto de la eleo- 
oión ael se disponga por sus Jefes res
pectivos. *

Art. 155. Eaunidaa las rélaoionee 
el Jefe de Ia zona, se estableceré nn 
orden de elterñativs proporcional en
tre loe Cuerpos que tengan comunidad 
de ofioioa, con relaoidn al número de 
reolubas que deban sacar, sorteando 
entre si para establecer torno.

Art. 150. Hecho el sorteo, empeza- 
T¿ la elección, sacando por él orden 
que les haya cabido en suerte; Artille
ría dos, uno Ingenieros, uno Infantería 
de Marina, dos Cabalbrla, eligiendo 
con prefarenoia los regimientos de 
T^ragones, y repitiéndose estos tornos 
hasta que hsyan cubierto sus respecti
vos contingentes. '

Art. 167. El Cuerpo de Ingenieros 
elegirá para su regimiento de Ponto- 
iberos: aparejadores, marineros, barque
ros, pescadores, arrieros, carpinteros, 
oarrateros, herreros y iorjadores.

Para el batallón de Telégrafos: tele
grafistas, empleados del Cuerpo de Te
légrafos, Maestros de instrucción - pri
maria, relojeros, cerrajeros, plateros, 
arrieros y basteros.

Para el batallón da Ferrocarriles: 
maquioietas, empleados en las estaoio- 
Dee, obreros y asentadores de vías fé
rreas, fogoneros, herreros, cárpinteros, 
albafiiles, barreneros, oanteros, ebanis
tas, relojeros, carreteros, guarnicione- 
ros, ajustadores, guardaagujas, goar- 
defrenoe, telegrafietaa factores y con
ductores de tren.

Para la brigada Topográfica: topó
grafos, egriménsOres, portamiras, de
lineantes y Maestros de instrucoión 
primaria.

Para los regimientos de Zapadores: 
albafiiles, canteros, barreneros, solado
res, herrares y carpinteros.

^ para la compafiía do Obreros; car , 
pisteros, ebanistas, torneros, aserrado
res mecánicos, carreteros, cerrajeros, 
oerrajetos meoaoioos, ajostadores de 
máquia^s^ torneros en metales, maqui
nistas, herreros, caldereros,fundidores, 
modelietas, hojalateros, tallistas, gnar 
nioionercs, basteros, silleros y ¡iinto
tes.

Art. 168. El arma de ArtlUerf» 

elegirá: ajustadores, armeros, torneros 
de metaUs y ' de .madera, artifioiaroa, 
pintoregf carpinteras, carreteros, guar- 
niowneros, herreros, basteros,barrado 
res y forjadores, y como alguno de es
tos 'fioios no sou de inmediata aplíca- 
oiÓn en los regimientos y batallones de 
plaza, sino para nutrir después las 
compañías de obreros y las dotaciones 
de Ias Eaouelas de tiro, sólo elegirán el 
número neoesecio para aquel objeto.

Art. 169. El ama de Oabal 1ería, 
en participación con la de Artillería, y 
en proporción de tres á nno, elegirá 
veterinarios, herradores y forjadores 
que haya en lea zonas, sin tener ea 
cuenta la talla.

Art. 160. La Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayer elegirá: ca
jistas, marcadores y maquinistae de 
imprenta y litograflajenonadernadores, 
d¡bojantee, pintores y estampadores, 
fotógrafos, carpinteros y graneadores, 
de los ya examinados por el Depósito 
dé Ia Guerra, para lo cual, el jefe del 
mismo, remitirá á loe de las zonas re
lación nominal de aquéllos antes de 
verificarse la saca.

Tambien elegirá auxiliadores topó
grafos y reo!utas á propósito para los 
trabajos de campo en el número sella 
lado en ambas elecciones para el com- 
pleco de las bajas que se han de reem
plazar.

Art. 161. La brigada de tropas de 
Administración militar elegirá pana
deros, molineros, carreros, conducto
res, carreteros, arrieros, maquinistas, 
herradores, forjadores, guarnicioneros, 
herreros y carpinteros.

Art. 162. La brigada de tropas de 
Sanidad militar elegirá: estudiantes de 
Medicina, Farmacia, practicantes, en 
formeros y reclutas á propósito para el 
servicio de hoepicales; y para la sec
ción da ambulancia, carreros, conduc
tores, herradores, forjadores, silleros y 
guarnicioneros, alternando en la eleo 
oÍÓn con los que tienen turno prefe
rente.

Art. 163. La compafiía de mar de 
Melilla elegirá los reclutas que necesite 
de tas zonas del litoral marítimo más 
próximas, alternando prcporoionalmen 
te en Ia elección oon la Infantería de 
Marina.

Art. 164. Los Establecimientos de 
Remonta y Depósitos de sementales 
elegirán: yegüeros ó potreros, pastores, 
labradores, carreteros, arrieros, espar 
teros, oarpiteros, aladreros, herreros, 
albdfliles, talabarteros, herradores, for
jadores, hortelanos, esquiladores, va
queros, picadores, desvabradores y mo
zos de cuadra.

Art. 166. Para efeotoar las eleo- 
cioces preferentes á que se refieren los 
artículos anteriores, cada receptor ó 
representante de los Cuerpos oon de
recho á elegir presentará relación nu
mérica, autorizada por el Jefe princi
pal de la unidad respectiva, de los re
clutas que ha de sacar de cada uno de 
los oficios mencionados.

Art, 166. Hecha Ia elección, si no 
hubiesen cubierto el cupo el arma , de 
Artillería y el Cuerpo da Ingenieros, 
aquélla para eue regimientos de monta- 
fia y éste para el de pontoneros, elegi

rán los reclutas que aloanoen la talla 
de Í‘7dO metros, con la robustez nece-, 
Baria para servir en esos Cuerpos, has 
ta completar el número, estableciendo 
tambien entre sí Ja proporcionalidad y 
turno indicado en el mismo artíoulo..

Art. 167. La Infantería de Marina 
reemplazará sus bajas sacando el nú
mero de reclutas que so le designen, 
oon arreglo á las instmoaiones que dic
te BU Ministerio.

Art. 168. Terminada la elección á 
que se refieren los artículos anteriores, 
el arma de Infantería se distribuirá el 
rearo de los reclutas hasta completar el 
contingenta asignado á cada unidad 
orgánica, y si á una misma zona oon- 
ourrieran diferentes Cuerpos, alterna
rán entre sí, estableciendo la proper 
ción y turno á que se refiere el articu
lo 166.

Art. 169. Las unidades, secciones 
y estableoimientoa que se nutren del 
reemplazo, incorpoiarán á filas el nú
mero de reclutas que se les designen 
para el completo de la fuerza regla
mentaria, y expedirán lioeneia ilimita
da, por exceso de fuerza, á los que re
sulten sobrantes.

Art. 170. Los reclutas sobrantes en 
las zonas, después de quedar completo 
el contingente señalado á cada Cuerpo, 
serán destinados proporoionalmenbe á 
las unidades del arma de Infantería que 
se nutren de ellas, expidiéndoles licen
cia ilimitada por los Oficiales recepto
res, sin quedar en la zona recluta algu
no pendiente de destino á Cuerpo.

En las zonas complementarias eerán 
distribuidos los reclutas sobrantes en
tre loa Cuerpos de Infantería que con
curran á la elección.

Art, 171. Al bacerse cargo de los 
reclutas el Oficial receptor, le entrega
rá el Jefe de la zona las filiaciones au
torizadas oon las notas correspondien
tes, consignando en ellas si número que 
obtuvo cada mozo en el sorteo de so 
pueblo, y el Cuerpo para que fuá ele
gido.

Art. 172. Si por efeoto de las bajas 
producidas en la zona no pudieran re
cibir los Cuerpos el completo da los 
reclutas asignados, darán onenta loa 
Coroneles de les zonas, por el medio 
más rápido, á los Capitanes generales 
de sus regiones, para que e^tas Auto
ridades puedan disponer que se facili
ten loe reclutas necesarios para el com
pleto del contingente por las zonas 
más próximas que tengan exceso.

Ün Oficial de estas zonas, nombrado 
por el Coronel, representará al Oficial 
receptor, al cual entregará los reolntas 
y documentación en el punto que se or
dene.

Art. 173. El recio ta elegido perso
nalmente en la zona para servir en 
cualquiera de las Armas ó Institutos, 
no podrá ser rechazado por ningún 
motivo.

Art. 174. Después de terminada la 
saca, loa Jetes de todas las unidades 
orgánicas darán cuenta al Ministerio 
de la Guerra del número de reclutas 
que e« lea asignaron, del que han incor
porado á filas y del que han mandado 
á sus oasas oon licencia ilimitada por 
exoesa de fuerza, expresando tas zonas 
de 80 procedencia.

Art. 176. Loa Jefes de lea zonaa de 
reclutamiento remitirán asimismo á di
cho Ministerio, al concluir la distriba- 
oidn de reclutas, relación del número 
total asignado como cupo y Cuerpos 
que los han elegido, con expresión de 
loa que han faltado á la oonoantraoión, 
y bajas por todos conceptos, con su
jeción ai modelo siguí ente:

Zona de reclutamiento de..., 
NUMERO....

Cupo asignado d esia zona por Real or
den de... de... úliimo,

DlSTMIBUClÓN 

AI regimiento de 
Al regimiento de................
A la primera brigada de 

Administración militar.........  
Etc,, Etc........................... 
Redimidos hasta la fecha., 
Exceptuados...................... 
Fallecidos........... ............. 
Inútiles.............................  
Etc., etc.............................

Igual

(Fecha y firma,)
Art. 176. Las Autoridades milita

res autorizarán los telegramas que les 
presenten los Jefes de Cuerpo y los 
Comandantes de partidas receptoras 
relativos á noticias que hayan de oo- 
munioaree para el mejor servicio.

Art. 177. Los Capitanes generales 
están autorizados para dictar las ius- 
trocoiones que estimen convenientes, 
resolviendo por si cuantas dudas les 
sean cODsuitadas, á menos que, atendi
da BU naturaleza ó importancia, consi
deren indispensable elevarías al Minis
terio de la Guerra.

Art. 178. Desde que los reolntas 
salen de sus casas para la concentra
ción á la zona, serán socorridos á razón 
de 0'60 pesetas diarias por loe Comi
sionados de los Ayuntamientos, reinte
grando su importe las zonas, que re
clamarán todos los socorros facilitados 
hasta el día que se haga cargo de loa 
reclutas la partida receptora, enoar- 
gándose ésta, desde la facha de la 
elección, de soministrarles el haber y 
pan que disfrutan los individuos del 
Cuerpo en que deban ser alta.

Cuando dicho a reclutas se incorpo
ren á los Cuerpos, disfrutarán al haber 
y pan desde el día en que se presenten 
en las unidades á que hubieren sido 
destinados.

Las zonas y partidas receptoras, 
formalizarán los justificantes de revis
ta oon arreglo á lo preceptuado en el 
reglamento vigente.

CAPITULO SIV
De la redención, sustitución, cam

bios de situación y de número
Art. 179, Loa mozos comprendidos 

en el art. 31 de la vigente ley de Re
clutamiento podrán redimir ej servicio 
ordinario de guarnioídn en los Cuer
pos armados mediante el pago de 2.000 
pesetas, quedando en la situación que 
determina el artículo 172 de la citada 
ley.

Art. 180. Cuando no se presenten 
en las zonas las oartas de pago de los 
individuos que se redimieron del ser
vicio militar activo dentro del término
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legal, Io9 Gapítaaes generales díspon- 
drá^ ea admisión ^ que loe reolutae 
pasen desde luego á la ei to Bolón de 
depósito.

Art. 181. Las cartas de pago de loa 
individaos redimidos & metálico q.ae- 
darán anidas á las áliaciopes de los m* 
teresados, remítiéndoee copia sutori 
zade de las mismas á la CoiaÍsí''Q mix
ta de reala ta mien lo.

Art 182. Los individuos qae sir
ven en. el Ejército ooino yoluntarips 
podrán redimirse á metálico por 1.500 
pesetas, quedando libres, del compro
miso que contrajeron. Si después fue
ren incluidos en el alistamiento, que
darán sujetos á las mismas responsa 
bilidades qoe los demás mozos de es 
reemplazo, pudiendo redimirse nueva
mente en los plazos consignados en la 
ley; pero si les oorreepondiese servir 
en activo, les servirá de abono el tiem
po que hubiesen servido sin premio.

Art, 183. Loe mozos sujetos á ob
servación no pueden redimirse á metá
lico hasta que se dicte fallo definitive 
acerca de su utilidad ó inatilided.

Art. 184. Los individuos redimi
dos á metálico permanecerán en la si- 
tuaoión de reolotas en depósito, sin 
incorporarae á recibir instrucción en 
servicio activo pérmenente, mientras 
no se disponga la incorporación de los 
redimidos de sa reemplazo.

En el caso de que estos reclutas hn- 
bieren eolicitaío la develación del de
pósito, quedarán sujetos á las mismas 
responsabilidades qae be excedentes 
de cupo de su reemplazo, una vtz que 
vol untar ¡a mente renunciarbu al benó- 
fioio de la redención, percibiendo el 
depósito qoe prestaron para no ingre
sar en filas.

Art. 185. La Comisión mixta de 
recluta miento, qae debe tener en so 
poder las (-artas de pago de los indivi
duos residentes en Ultramar ó en ei 
extranjero, verificará la redención de 
los mismos dentro del término legal 
cuando aquéllos no acudiesen al llama 
miento.

Att. 186. Los Jefes de zona remi
tirán meusnalments al Ministerio de la 
Gaerra una relación nominal de los 
individuos qoe ea han redimido á me
tálico, expresando el número que ob- 
tavieron en el sorteo, la fecha en que 
se verificó la redención y Delegación 
de Hacienda en que ee efectuó el in
greso.

Art. 187. Los que soliciten la de- 
volaoión de redenciones dirigirán ins
tancia á 8. M., qae presentarán al Jefe 
de la zona, quien informará ai margen, 
expresando el número que el interesa
do obtuvo en el sorteo, fecha en qoe 
80 efectuó la redención y Delegación 
de Hacienda en qns te hizo él depósito 
de las 1.500 ó 2,000 pesetas, y remiti
rá la instancia à la ComÍMión mixta.

Eeta unirá al expediente ana oertífi- 
cáción en que as jostífiqae si al ¡atere- 
sado le correspondió ó no prestar ser 
vicio ea los Cuerpos armados, y diri
girá el expediente así informado al 
Ministerio da la Gaerra para la resolu
ción que proceda.

Art. 188. Justificado el derecho á 
la devolución de redención, á que' ae 

refieren los articulos 175,176 y 177 de 
Ia ley, por el Ministerio de la Gnérrá 
se dará trasladó de la orden que se di
rija al Capitán general de la región 
respectiva y al Ordenador de pagos de 
Gaerra, cún objeto de que dicho fun
cionario la tramito al Ministerio de Ha
cienda, ei asi procediese, y en vista do 
las anotaciones que so hubieren hecho 
por los datos datos recibidos de las zo
nas en que so hubieren preaontado 
oportunamente las cartas dé pago oo- 
trospOndientes á Ia devolución.

Art. 189. El importe do la reden- 
oión que deba devolverse, según ló día- 
pnesto en el articulo 176 de la ley, lo 
paroibírá el individuo que efectuó él 
depósito ó la persona apoderada en 
forma legal.

Art. 190. Se llama Bustituoión, pa
ra los efectos de la ley de reclutamien
to y reemplazo, el acto de subrogar un 
recluta sus obtígaoiones militares en ún 
individuo licenciado del Ejército.

Art. 191. Las instancias documen
tadas en solicitad de sustitución se di 
rigirán al Capitán general de la región 
á qae pertenezca la zona del que desee 
ser sustibajdo.

El Jefe d^ la zona examinará con de- 
tanoión, y comprobará, cuando Io orea 
neoessrio, Ja legitimidad de la docu
mentación presentada, oarbando el ex
pediente con su índice ai Subinapector 
de tropas ó á ^. Autoridad militar en 
quien haya delegado sus etribaoionaa 
el Capitán.general, con el fin do que 
recaiga en e! expediente la resolución 
que corresponda.

La tramitación de estos expedientes’ 
sa verificará en un plazo brevísimo, te 
niendo. en cuenta la prescripción de es 
te beneficio de no veriñearae en el tér
mino legal. ,

Art. 192. Los sastibutoa de indivi
duos á los que haya correspondido ser
vír en Ultramar marcharán á sus casas 
en expectación de embarco en las con
diciones que lo verificarían los susti
tuidos.

Art. 193. Loe Capitanes ganeroles 
de las regiones, están autorizados para 
aceptar las renanoias de empleos á los 
sargentos y cabos de las reservas cuan
do lo soliciten para ingresar como sus 
ututos,

Alt. 194. Los individuos excep
tuados del seryicip activo por razón 
de su estatura, pueden ingresar en 
concepto de sustitutos si después de 
declarada definitivamente su ei.oep- 
ción alcanzan la talla reglamentaria y 
reúnen las demás coadioionea reque
ridas.

Art. 195, Cuando desertare un sus
tituto y sea repuesto coa otro su pla
za, prevaiñoará la segunda sustitución, 
aunque el primero ae presente ó sea 
aprehendido, destínándosele á éste á 
servir á Ultramar como castigo de su 
falta.

Art. 196. La teapousabilidod del 
sustituto y sostítuído à que ee refiere 
el artículo 187 de la ley, empezará á 
Contarse desde el día del embarco del 
sustituto. ’

Art. 197. Los Jefes de Cuerpo en 
qué sirvan los sustitutos que deserten 
y no den cuenta inmediata á la Auto

ridad militar de que dependan,dejan do 
transcurrír el plazo que determina el 
articulo 187 delà ley sin llenar dicho 
requisito, repondrán la plata del sus
tituto en la forma expresada en dicho 
artículo.

Art. 198, El suetituto abonará á 
cada Médico de loe nombrados para 
reconocerle 2 pesetas 60 céntimos por 
este servicio.

Art. 199, Autorizada la'Diputación 
foral de Navarra para Cubrir ti todo ó 
parte del cupo activo con sustitutos, los 
expedientes de éstos serán tramitados 
por la zona de Panáplona en el tiempo 
yen las condiciones.coueignadaa tu la 
ley.

Art. 200. Se llama cambio de si- 
tnaoión, para los efectos de la ley, el 
que verifica nú-individúo del cupo de 
Ultramar con otro que pertenezca al 
Ejército en situación de depósito en 
reserva activa ó segunda reserva.

Art. 201. Los reclutas perteneoiea 
bes á un misino reemplazo* que per ra
zón del número qoe hayan obtenido en 
el sorteo y por el cupo asignado á su 
zona les corresponda servir en activo, 
podrán cambiar de situación ó de nú
mero si uno de ellos estuviere incluido , 
ed el cupo de Ultramar.

Las iaétauCias se dirigirán al Gapi- 
tán general de la región en que esté 
situada la zona á qee pertenezca el. 
recluta del cupo de Ultramar por con- ' 
dueto deUefe de la misma, quién so' 
limitará á informar el distrito en que 
deba servír dicho recluta, oursándose 
la instancia del-que pertenece al copo' 
dels Península al Capitán general de ! 
la región á que corresponda’ la zona, ] 
si fuere de otro distrito, acompasando ' 
copia dé la filiación del qee debe servir 
en la Península y reclamando Ia del 
que debe prestár «o'? serviofos en Ul 
tramar, en virtud del cambio solioi 
tado.

Ambos reclutas ingresarán en las 
zonas corréspondíentes á 'su nueva si 
tnación, siendo de su enea té las gastos 
de viaje que efectúen para su presen
tación en el día en que deban con cea 

' trarse en ella para su dec tino á Cuerpo 
ó para el embarco.

Art. 202. Se llama cambio de nú 
mero el que pueden hacer los reclutas 
del aupó de Ultramar dentro de su- 
misma zona con reclutas del de la Pe
nínsula de su mismo reemplazo.

Art. 203. Los reolotas del oupo de 
Ultramar pueden cambiar de número 
cou individuos de su zona del mismo 
reemplazo. Estos cambios se verificarán 
mediante instanoiaa de les interesados 
dirigidas al Capitán general de la re
gión, en la que manifestarán la oonfor- 
midad del cambio de número.

Dicha Autoridad dispondrá que se 
varíe la situación de ambos reclutas y 
se estampen en las filiaciones de loa 
interesados las notas correspondiea - 
.tys. ,

No podrán veríficarse estos cambios 
cuando haya ingresado eu filas cual, 
quiera de loa dos reclutas.

Art, 20A Los que d asen ingresar 
en el Ejército para servir como volun 
barios «presentará* instancia dirigido al

Jefe del Cuerpo an que deseen ser fi* 
liados, acompañada de certificación de 
ÿacipiiento expedida por el Begietro 
civil y legalizada si la insopipotón sp 
efectuó fuera del distrito notarial don- 
da reside el Cuerpo; licencia da su pa
dre y á .falta de éste de su madre, y á 
falta de ambos, del,tutor, encargado ó 
pariente más cercano, si estu viese cons
tituido en le menor ed^, debiendo ser 
concedi da; ea te licencia por compare,- 
cencía dp los otorgantes ante el Juez 
mnaioipal respectivo, de que se expe
dirá la certificación oorrespeudienty, 
certificado de buena conducta y cédu
la personal.

Art. 206. Cuando los voluntarios 
procedan de establecimientos bénéfices 
en que hubieren sido orlados .y educa
dos 8ÍB^ depender de sus padres, por 
iguprarse quiénes sean éstos ó por. ha
ber sido abandonados por ellos, basta 
ei oonseutímieuto del Director del Hos
picio ó Casa de Caridad en que vivie
ron, sustituyendo este documento al 
consentimiento paterno.

Art. 206. Los hijos de Jefes yf Ofi- 
oialsa procedentes de cualquier Arma 
é luatitabo del Ejército y de sus asi
milados con sueldo anual de 1600 pe
setas en adelante, podrán ser admiti
dos desde la edad de catorce años co
rno votantarios en los Cuerpos que so
liciten, sin tiempo limitado.

Si fueran baja por rescisión del con 
trato antes da cumplir tres años de 
servicio, satisfarán el importe de la 
primera puesta.

Art. 207. Los mozos comprendidos 
en el alistamiento anual pu®deq ingre
sar como voluntarios en los Cuerpos, .y 
Secciones armadas del Ejército hasta 
un mes entes del día señalado para su 
entrada en Gaja, no necesitando más 
documentes para su admisión que un 
eartiheade expedido por el Ayunta
miento, en el que conste que fuá sor
teado y que no está comprendido en la 
penalidad del art. 31 do Ia ley de Re- 
ohitamiento y Reemplazo.

Los .Jefes de los Cuerpos darán cuen
ta de su ingreso en filas á los Presi
dentes de las Comisiones mixtas á que 
.pertenezcan loe’ pueblos ea que fueren 
alÍ8t*do0, para que se haga constar su 
destino cu las zonas correspondientes.

Att- 208, A ,108 voluntaries se les 
contará el tiempo da servicio, pata to
dos los efectos de la ley, desdé el. día en 
que dupplau diez y seia afice de edad, 
y si fuesen educandos dé banda, desde 
los catorce. .

Art,, 209. Los voluntarios iacíní- 
dos en alistamientos que resulten-éxoe- 

, dentes ele cupo por razón del número 
obtenido en el eerteo, permanecerán 
enfilas, basta cumplir su compromiso, 
pasando después á la situación que les 
corresponda. .

. Art. 210, Al terminar ses cempro- 
misos los individape .que-sirven como 

, volantarioa, ea lea expedirá, un certifi
cado que acredite los servicios que hu
bieren prestadp, librándoles sus lioen- 
oiaa absol atas si hubiesen permanecido 
doce afios en el Ejército, en una ó va
rías situaciones.

Art. 311. Las Comisiones mixtas 
de reel ota miento darán avjep á Ipe Je-
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fee Je Cuerpos en qua sirvan volanta- 
ríos del reemplazo anual de la a it unción 
definitiva que las corresponda en el 
Ejército.

Are. 212. El tiempo serviJo ta el 
Instituto de voluntarios de la isla de 
Cuba no es abonable para reviros ni 
premios de oonstancia, siéndolo úniea* 
mente onando se hallen movilizados 
sus batallones y fuera del punto da su 
residenoia habitual.

CAPITULO XVI
Del servicio de Ultramar

Art. 213. Los reo!utas á quienes 
haya oorraspoudído servir ea Ultramar 
quedarán en sus oasas sin haber, en 
expeotaoión de embarco, hasta que sean 
llamados á coucontraoión.

Los que se hallen sirviendo oom o 
voluntarios en Cuerpos de la Península 
podrán pesar á sus bogares en expeo 
tación de embarco, faoilibán doseles los 
auxilios que determina el reglamento 
de GontabUidad.

Art. 214. Los individuos residen
tes en Ultramar que sean declarados 
acidados, cubrirán cupo por el pueblo 
en que hubieren sido sorteados.

Los que se hallen sufriendo la pena 
de relegación cubrirán cupo para Ul
tramar por el pueblo eo que hubieren 
sido sorteados, y prestarán sus servi* 
cica en aquellos distritos.

Art. 215. Cuando fuere neoesario 
variar el oonoepto en que se halle sir
viendo algún individuo residente en 
los distritos da Ultramar, ó que deba 
pasar á distinta situación por acuerdo 
de las Comisiones mixtas de recluta
miento ó Autoridad oempetante, loe 
Comandantes en Jefe se dirigirán in
mediatamente á los Capitanes genera
les respectivos á fin de que se efectúe 
el cambio de aitnaoión.

Art. 216. Los individuos á quienes 
correspondiese servir en Ultramar por 
el número en el sorteo y hubieren ser* 
vido dos años ó más sin opción á pre* 
mió en la Península, quedarán rele
vados de aquella obligación.

Art. 217. Los Capitanes generales 
de los distritos están autorizados para 
oonoeder anticipo da embaroo á los re
clutas del cupo de Ultramar que lo so
liciten, así como á los enstitutos. Tam
bién pueden conceder igual anticipo á 
los individuos que sirven en el Ejército 
y hayan sido destinadoa á servir en 
cualquiera de los distritos de Ultra
mar.

Art. 218. El cupo de Ultramar ea 
independiente del de la Peninsula; 
nunoa es oorrerá la numeración ni se 
destinará a aquellos distritos individuo 
alguno de los que por razón del núme
ro obtenido en el sorteo deba servir en 
la Península.

Art. 219. Los individuos en expea 
tación de embaroo se presentarán à los 
Aloaldes de ¡03 pueblos en que hayan 
de residir, inmediata mente después de 
su llegada, haoiéndoles conocer su do* 
’oicitio, y no podrán variar de resi
dencia sin antorizaoióa de! Jefe de la 
zona á que pertenezcan,

Art. 220, En el caso de enfermar al 
gúu recluta del capo da Ultramar du
rante el tiempo que se halle en ezpeo- 
taoión de embarco, podrá tener ingreso

en el Hospital militar más inmediato, 
siempre que sai 3a solicite por el pro
pio interesado ó su familia en inetanoia 
dirigida al Gobernador militar de la 
proviucis, neompjúando oerbifioución 
del Médico titular del pueblo, en que 
ea haga constar su padecimiento y ne
cesidad de su ingreso en el Hospital.

Art. 221, Los Jefes de zona dis
pondrán se expida la baja para el in
greso en el Hospital cuando asi lo or
dene la Autoridad militar de la pro
vincia.

Los gastos de traslación, previa la 
justificación correspondiente, socorros 
y estancias que esoearen los reclutas, 
serán eabiafechos con cargo ó la Caja 
general de Ultramar.

Art. 222. Para la rápida inoorpo* 
ración de los reclutas se utilizarán las 
vías férreas y maritimas por cuenta del 
Estado, con cargo á la Caja general de 
Ultramar, pudiendo los Alcaldes, á 
falta Jo Autoridad militar, expedir ¡as 
necesarias listas da embarco hasta el 
punto en que se halle el Depósito ó 
donde se hubiese dispuesto la oonoen 
tración.

(Se eonduird.)
' TOBl WÓ''□ VÍL'”' ¡

DELA (

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Circular núm. 9Í

Cou esta fecha ae remite al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de Rute con
tra la resolución de este Gobierno 
de 18 de Diciembre próximo pasado, 
por la qne se suspendió el acuerdo 
tomado por la Comisión provincial 
en 26 de Octubre anterior, declaran
do que no procede exigir del expre
sado Alcalde las dietas que devengó 
el comisionado interventor de loa 
fondos municipales, don Manuel Cruz 
Verdiguier,

Lo que se hace público en esto pe
riódico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas y en cumpli- 
mieuto de lo prevenido en el artículo 
26 del reglamento, para el procedi
miento administrativo,de 22 de Abril 
de 1890.

Córdoba 8 de Enero de 1897. 
El Goberuador, 

José Novillo 
—

Circular número 92 
PRESUPUESTO CARCELARIO

Aprobado por este Gobierno el 
presupuesto de ingresos y gastos de 
la cárcel del partido de Rute para el 
resto del corriente aüo económico, y 
el repartimiento formado por el Al
calde de dicho pueblo, á tenor de lo 
dispuesto en los Reales decretos de 
13 de Abril de 1875 y 11 de Marzo 
de 1886, se publica á continuación 
el reparto referido, comprensivo de 
las cantidades que han correspondi
do á cada uno de los Ayuntamientos j 
del partido para atender á las obli
gaciones de la cárcel del mismo, á 
cuyos Alcaldes prevengo que con- ’ 
signen en sus presupuestos ordina- i 
ríos para el citado período económi- Í 
co, la cantidad que respectivamente 1 
les ha sido señalada. j

Córdoba 8 de Enero de 1897.
El Gobernador, 

José Novillo

BKPÀBTO QOT sa 0.TA

Pueblos Pías. Cts.

Rute 1216 11
Beuamejí 590 53
Iznájar 948 30
Palenciana 285 03

Total. . . . . 3398 97

ADraisîKàciûN deIácienda
DU 110.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número íü
Siendo muchos los Ayuntamientos 

que han dejado ds cumplir lo preve
nido en el articulo 17 del reglamen
to de 10 de Agosto de 1893, sobre 
pagos, esta .Administración de Ha
cienda requiere á Ias Corporaciones 
que han incurrido en tal omisión, pa
ra que en el término de cinco días, 
desde la inserción de la presente en 
este periódico oficial, remitan á esta 
dependencia certificación de los pa
gos efectuados en el segundo tri
mestre del ejercicio corriente; en la 
inteligencia que de no efectuado así, 
se recurrirá á los medios coercitivos 
que autoriza el reglamento citado.

Córdoba 9 de Enero de 1897.—El 
Administrador de Hacienda, Ber
nardo Cuenca y Molina.

JEFAT URÁ' ' DEluÑAS
Número del expediente 2982 

Nim. 86
Minas

Don Tomás Merino y Bonés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por D. Pedro Ba 

quera, representante de ¡a Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, vecino 
de Córdoba, se presentó en el Gobier
no oivil de esta provincia una instan 
cía, fecha 29 de Septiembre de 1890, 
solicitando se le conceda uns domaaia 
denominada “2.* Demasía á San Ma
teo, „ de mineral hulla, sita en el tór 
mino de Belmez y comprendida entre 
las tainas tituladas San Mateo, Los In
gleses, El Cobo, Justa y Averno; cuya 
demstia la ha sido admitido por deore 
to del señor Gobernador de 13 de Mar- 
so último, ealvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamación es, con- 
fom e al Bit. 24 de la ley, loe que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Diciembre de 1896.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm. 3188
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial, al oon- 
parse de asuntos de quintas, en sus 
sesiones celebradas en loa días 3, 
10, 14, 24 y 28 da Enero; 7, 11, 
14, 21 y 28 de Febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 da Marzo; 1, 6, 7, 8. 9, 10. 
U. 13, 14, 16 17, 18, 20, 22, 23, 24, 
26. 27, 28 y 29 de Abril; l, 2, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 
16, 16, 18,19. 20, 22, 23, 26, 26 y 30 
de Junio de 1896.

MES DE JUNIO 
Sesión del día 3

Presidencia Jet señor Gobernador 
Señoree que asistieroo:

Escamilla, Flores, Barrios, Camacho, 
Calvo de León, Garcia Cubero, Muñoz 
Sepúlveda, Gutiérrez Ravé y Cande de 
Hast.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1896
Declarar soldado sorteable al mozo 

número 28 de Villanueva de Córdobo; 
pendientes de fallo definitivo al 1, 69, 
44. 64, 66, 113, 74 y 108 de Castro del 
Rio, 6, 13, 63 y 24 de Betmez, 2 y 22 
de Peñarroya, 2, 16, 42, 35, 46, 64 y 
68 Je Villanueva de Córdoba, 3 y 4 de 
Villavioiosa, 10 de Fernán Nuñez y B 
ds Zuheros, y excluidos temporalmente 
del servicio mi lili tar por defecto físico 
el 104 do Castro del Río y 2 de Zu
heros.

Revisión de 1894
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 46, 68, 86 y 
90 de Castro del Rio, 16, 37,80 y 91 de 
Belmez, 96 de Villanueva de Córdoba, 
11 y 16 Jo Villavioiosa y 36 de Fer
nán Nañez, y excluido temporalmente 
del servicio militar por detecto fisioo 
al 63 de Castro del Rio.

Revisión de 1883
Declarar pendientes de fallo definí* 

tivo à los mozos números 4, 92, 100, 
106, 110, 114 y 103 de Castro del Rio, 
8 de Belmez, 66 Je Villanueva de Cór
doba y 34 de Fernán Nuñez; exceptua
do temporal mente del servioic activo 
ordinario por razones de familia al 60 
de Belmez y 2 de Villavioioea», y ex
cluidos totalmente del servicio militar 
por defecto fisioo al 86 de Castro del 
Rio y 30 de Belmez.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 15

Presidencia del señor Gobernador
Señores que asistieron:
Escamilla, Gutiérrez Revé, Muñoz 

Sepúlveda, García Cubero, Barrios, 
Plores, Camacho, Carrillo y Calvo de 
Laón.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión da 1895
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á tos mozos números 3, 17, 24, 40, 
128, 306, 309, 419. 479, 37, 116, IM, 
362, 467, 90, 96, 280, 469, 97, 199 y 
398 de Córdoba.

Revisión de 1894
Declarar pendientes de fallo definiti

vo á loe mozos números 20, 30, 129, 
335, 358,466, 43, 62, 76, 187, 298, 366, 
178, 226, 267 y 334 de Córdoba, y ex
cluido totalmente del servicio militar 
por defecto físico al 136 y 156 de la 
misma ciudad, 50 de Montilla y 51 de 
Montoro.

Ravieión de 1893
Declarar soldado sorteable al mozo 

número 434 de Córdoba; pendientes de 
fallo definitivo al 28, 30, 46, 332, 512, 
120, 212. 433 y 584 de la misma ciu
dad, y excluido totalmente del servioic 
militer por deft oto físico al 238 de la 
misma poblaoión.

Reemplazo de 1896
Declarar soldados sorteables á tos 

mozos números 201 de Córdoba, 14 y 
22 de Fernán Nuñez y 7 de Lucena; 
pendientes de fallo definitive el 88 de 
Villaviciosa y 17 de Córdoba, y exclui
dos totalmente por defecto físico al 14 
29, 46 y 96 de Castro del Hio y 160 do 
Córdoba.

Oon to que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Seoretario, An

gel Marta Castiñeira.
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Administración de Bienes del Estado de la provincia de Córdoba
NUMERO 112

Eelaoión de las solícitudos registradas en esta Administraoión pidiendo la eioepoión de venta de terrenos oon destino 
miento oomún, gne se publica á los efeotos del art. 11 de la Ínstmooión de 8 de Mayo de 1888. aproveoha-à dehesas boyales ó de

Número 
de orden

Fecha de la presentación 
de Ias solicitudes

Ayuntamientos 
que las dirijen Fincas cuya excepción se solicita Términos donde radican

1 18 Diciembre 1896.......... Villanueva det Duque... Dehesa conocida oon el nombre da Boyal............... VÍÍtñ7inAVA Finnrió E
2 18 Diciembre 1836........... Pozcblasoo........................ Dehesa conocida oon el nombre de Boyal
3 Diciembre 1896................. Ente..................................... Dehesas llamadas “SÍ9rra„ y “Lanchara...................... Rute !

Córdoba 8 de Enero de 1897,- El Administrador, Francisco de P. Medel.-V.* B.*: El Delegado de Hacienda, Ortega

^efeOsávisfeiQa ^asuxeLg^d
Núm. 102 

Fallecimientos ocurridos el dia 3 de Enero

PABROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero 6 días Catarro intestinal
Idem Idem Casado 80 años Neumonía del vértice
Santa Marina Idem Idem 60 Herprs
Oatedral Hembra Soltera 16 Fiebre pulmonar
Idem Varón Soltero 18 Pericarditis
Idem Hembra Viuda 66 Hipertrofia

DIA 4 DE ENERO

Catedral Hembra Soltera 1 años Bronquitis
Idem Varón Soltero 66 Congestión cerebral
Idem Idem Idem 20 Viruela
San Andrés Hembra Soltera 2 Bronquitis '
San Pedro Varón Viudo 66 Pulmonía
Idem Hembra Soltera i 10 mesea Fiebre palúdica
San Lorenzo Varón Soltero 4 años Tifus abdominal

DIA 6 DE ENERO

Saa Andrés Hembra Soltera 6 dias Insuficiencia de desarrollo
Oatedral Varón Soltero 6 años Lesión orgánica
Idem Hembra Casada 62 Cáncer

DIA 6 DE ENERO

DIA 7 DE ENERO

Santa Marina Varón Soltero 16 meses Meningitis
Idem Idem Casado 70 años Ulceras
Sta.Maria de Tras-

sierra Idem Soltero 14 Apoplegla cerebral

Córdoba 7 de Enero de 1897.—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B.“: El 
Alcalde, E. Álvarez.

San Pedro Varón Casado 83 años Fiebres intermitentes
Santa Marina Idem Soltero 13 Gastroenteritis
San Pedro Idem Idem 18 meses Difteria
Santiago Idem Viudo 73 años Bronquitis
Catedral Idem Soltero 2 meses Anemia
Idem Hembra Soltera 9 Bronquitis
San Francisco Varón Casado 33 años Disenteria
Sau Nicolás Idem Idem 42 Pleuron en monía
Catedral Hembra GaBada 32 Idem

COMISARIA DE GUERRA
DE LA RAMBLA

Núm. 109
El Comisario de Guerra Interventor de uten* 

aiEos mihtares de este panto.
Hace saber: qae dispuesto por el ex 

oelentisimo señor intendente de Ejér
cito y de esta Región, en telegrama de 
hoy, se prrorrogne laaqbaeta anunciada 
para el dia de mañana, con objeto de 
contratar á precios fijos los suministros 
de acuartelamiento, alambrado y corn- 
bnstible k las fuerzas estantes y trau- 
seuntea de este punto, durante un año 
y dos meses más, si así conviniese á la 
Administraoión militar, por el presen* 
te se convoca & las personas que desean 
tomar paite en dicha subasta, que se 
celebrará en esta Comisaria de Ouerra, 
sita en Ia calle de Mesones, número 
ocho, el día veinte y cinco del corrien
te, á la una de su tarde, á cuyo fin que
da de manifiesto en esta oficina el plie
go de condiciones y de precios limites, 
todos los días hábiles, de noeve de la 
mañana á dos de Ia tarde.

Las propoeioiones para tornar parte 
en la referida subasta, se redactarán 
en papel del sello duodécimo y con su
jeción al modelo que á continuación se 
estampa.

La Rambla 8 de Enero de 1897.— 
Antonio Lópex Ortiz.

Modeio de proposición
Mon F. de., vecino..., calle de..., nú 

mero..., oon cédula personal número.,,, 
enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios limites para con
tratar á precios fijos, por el término de 
un año y dos meses más, sí asi convi
niese á la Administración militar, el 
suministro de utensilios á las tuerzas 
del Ejército estantes y transeúntes de 
este punto ,ee ofrece á verificar dicho 
servicio á los precios siguientes:

Por cada cama que suministre, de 1 
á 50, tantas pesetas y céntimos (en le
tra.)

For cada idem, de 61 á 100, idem fan 
idem.)

Por cada idem, de 101 á 200, idem 
(en idem.)

Por cada idem, de 201 en adelante, 
idem (idem.)

Por cada litro de aceite, idem (en 
idem.)

Por cada idem de petróleo, idem (en 
idem.)

Por ceda idem de carbón, idem fen 
idem.)

Por cada torcida y tubo para quin
qué, idem (en idem.)

(Pecha y firma del proponente.)

Sección de anuncios

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18. □

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Leñados 18.

Padron vecinal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

Imprento del DLABIO DE CÓRDOBA
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